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	AMU_934 TECNICA DE PREVENCIÓN DE INFECCIONES DE HERIDA QUIRURGICA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

1.1 Reconocer y realizar las medidas relacionadas con la Prevención de Infecciones Quirúrgicas.

1.2 Abatir la Infección Quirúrgica.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras, Personal de Aseo y Administrador.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 INFECCION QUIRÚRGICA:  Desarrollo microbiano en la herida Quirúrgica que se acompaña de:  Enrojecimiento local, dolor, fiebre, etc.

3.2 PATOGENOS:  Todo microbio capaz de producir infección.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Todo el Equipo de Salud es responsable de tomar las medidas correspondientes para evitar las Infecciones Quirúrgicas.

4.2 Las fuentes más comunes de Patógenos son:

· Flora Endógena:

· Propia del paciente.

· Colonización hospitalaria.

· Focos distales.

· Flora Exógena:

· Manos del personal.

· Ambiente.

· Aire.

· Instrumental.

· Campo Quirúrgico.

4.3 Los factores de riesgo para la Infección Quirúrgica del paciente son:

· Edad avanzada.

· Diabetes mellitus descompensada.

· Obesidad mórbida.

· Presencia de focos distales.

· Tipo de herida.

4.4 Los factores de riesgo del Ambiente son:

· Sistemas de aire condicionado y cortes de agua transitorios (Legionella).

· Modificaciones de planta física (Demoliciones, construcciones) Aspergilus.

· Plantas ornamentales y floreros.

· Goteras, monitores de computación.

4.5 En la Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara, la prevención de Infecciones Quirúrgicas se realizará por medio de medidas más efectivas y más racionales.

4.6 Las medidas más efectivas son las siguientes:

· Recomendadas por fuerte racionalidad y estudios no controlados:

· Tratamiento de focos distales.

· Disminución de la estadía preoperatoria y postoperatorias.

· Baño con antiséptico.

· No rasurar.  Si es imprescindible, usar recorte de vello.

· Lavado de la zona con jabón antiséptico y preparación rigurosa del campo (Disciplina quirúrgica).

· Compensar diabetes y mantener el nivel de glucosa en < de 200 mg./dl durante cirugía.

· Cesación del hábito de fumar 30 días antes de la intervención.

· Recomendaciones basadas en estudios controlados:

· Antibioprofilaxis (Especialmente cirugía cadera y rodilla y otras).

· Experiencia Quirúrgica (Especialmente cirugía cadera y rodilla y otras).

· Tratamiento de la obesidad (Especialmente cirugía cadera y rodilla y otras).

· Temas controvertidos:

· Antibioprofilaxis por más de 24 horas.

· Trajes aislantes, cemento con antibiótico y profilaxis para prevenir siembra hematógena en cirugía de rodilla.

4.7 Del punto 4.6 se derivan las siguientes Practicas Generales:

· Baño preoperatorio de preferencia en el Hospital.

· Eliminación del rasurado.  Recorte de vello cuando está indicado.

· Antibioprofilaxis cuando está indicado.

· Disminución del tiempo quirúrgico.

· Técnica quirúrgica apropiada.

· Técnica aséptica estricta.

· Vigilancia epidemiológica.

4.8 Las recomendaciones por fuerte racionalidad en la Atención Médico – Quirúrgica son:

· Equipo quirúrgico debe mantener las uñas cortas y limpias.

· Lavado quirúrgico de manos con antiséptico (Cepillo no es imprescindible).

· Mantener manos hacia arriba y secarlas con toalla estéril.

· Preparación preoperatoria de la piel con antiséptico jabonoso y tópico.

· Uso de mascarilla de alta eficiencia para el equipo quirúrgico.

· Uso de campos quirúrgicos y barreras.

· Disminución del tránsito de personas.

· El personal no debe usar uñas artificiales.

· Uso de drenaje a circuito cerrado por contrabertura y por el menos tiempo posible.

4.9 Las recomendaciones por fuerte racionalidad para el ambiente son:

· Presión positiva.

· Aire filtrado con al menos 15 recambios/hora.

· Mantener puertas cerradas durante la cirugía.

· Manutención del sistema de manejo de aire y recambio de filtros según está establecido en las Normas Oficiales.

4.10 La supervisión será realizada por el Cirujano responsable de la Cirugía, Jefa de Enfermeras,      Sub-Coordinador Médico y Administrador.
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